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Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo primero 
y se adiciona un párrafo segundo al artículo 15 y se adiciona un artículo 15 
bis, todos de la Ley General de Delitos Electorales; se adicionan diversas   
fracciones recorriéndose las subsecuentes del artículo 401, y se reforma el 
párrafo primero y la fracción VII del artículo 406, todos del Código Penal 
Federal; y se adiciona un inciso H al artículo 25 de la Ley General de 
Partidos Políticos, en materia de delitos electorales 
 
Quienes suscriben diputados federales Jesús Alberto Palomo Valles, Cesar 

Augusto Rendon García  y suscrita por las y los Diputados del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura del Honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento lo dispuesto por los artículos artículo 71 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración 

de esta Honorable Asamblea la presente Iniciativa con proyecto de Decreto por el 

que se reforma el párrafo primero y se adiciona un párrafo segundo al artículo 15 y 

se adiciona un artículo 15 bis, todos de la Ley General de Delitos Electorales; se 

adicionan diversas   fracciones recorriéndose las subsecuentes del artículo 401, y 

se reforma el párrafo primero y la fracción VII del artículo 406, todos del Código 

Penal Federal; y se adiciona un inciso H al artículo 25 de la Ley General de Partidos 

Políticos, en materia de delitos electorales, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de motivos 
 

Los mexicanos elegirán a su primera mujer presidenta el 2 de junio. La ganadora se 

enfrentará de inmediato a profundos retos de seguridad, caracterizados por grupos 

de la delincuencia organizada cada vez más diversos, estructurados e integrados 

horizontalmente, un auge del narcotráfico, trata de personas, de armas, extorsión, 

lavado de dinero y una corrupción endémica que penetra en el corazón del Estado 

mexicano. Ante el escenario de violencia que se vivía en el país, habría una alta 
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probabilidad de que el crimen organizado interviniera en las elecciones 

presidenciales del 2 de junio de 2024. 

 

Los resultados del “Índice global de crimen organizado 2021”1 describen un 

panorama preocupante del alcance, la escala y el impacto del crimen organizado. 

El crimen organizado se encuentra en constante movimiento y operación y a su 

paso deja millones de víctimas en todo el mundo. Uno de los hallazgos clave del 

Índice es que casi el 80 % de la población mundial vive en países con altos niveles 

de criminalidad y alrededor del 80 % vive en países con baja resiliencia al crimen 

organizado. En la mayoría de los países, la delincuencia organizada y por ende la 

violencia, es un fenómeno profundamente arraigado en todo el mundo, y es que por 

medio de redes clientelistas que fungen como intermediarios, tienen influencia sobre 

las autoridades estatales y más en las municipales.   

 

La criminalidad y la violencia, es una manifestación del crimen organizado e implica 

una amplia gama de actividades y actores ilícitos. A efectos del Índice, a través de 

mercados y actores criminales se puede clasificar y medir la criminalidad de un país. 

Los mercados criminales son sistemas políticos, sociales y económicos que rodean 

todas las etapas del comercio ilícito y/o la explotación de mercancías o de personas; 

por ejemplo, el tráfico de armas. Los actores criminales son las personas y/o los 

colectivos que realizan las actividades de comercio ilícito de los mercados 

criminales. El Índice establece cuatro tipos de actores criminales: grupos de tipo 

mafioso, redes criminales, actores integrados en el Estado y actores criminales 

extranjeros. 

 

Las organizaciones de narcotraficantes de México son algunos de los grupos 

mafiosos más sofisticados del mundo. Ejercen un importante control territorial en 

todo el país y cooptan las instituciones del Estado mediante el soborno y la 

intimidación, la violencia, el lavado de dinero, por mencionar algunas actividades 

 
1 https://globalinitiative.net/wp-content/uploads/2022/09/20220902_OCIndex-Workbook.pdf 
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ilícitas. Además del narcotráfico, estas organizaciones se dedican a otras 

actividades delictivas, como el robo de petróleo, la trata de personas, el secuestro, 

con las cuales obtienen miles de millones de dólares al año. Las organizaciones 

mexicanas de narcotraficantes alimentan la violencia en todo el país, utilizando 

diversas armas de fuego, incluidas las de uso militar, lo que provoca brutales 

conflictos territoriales con organizaciones de narcotraficantes rivales y entidades de 

seguridad del Estado. 

 

La política de no confrontación del Estado y la impunidad percibida exacerban los 

ataques de represalia contra las iniciativas de aplicación de la ley. A pesar de que 

la fragmentación interna reduce el número de organizaciones de narcotraficantes 

que participan en formas transnacionales de delincuencia organizada, las restantes 

siguen ejerciendo una influencia significativa en todo el continente americano, 

colaborando con sus homólogos extranjeros en Asia, América del Sur, América del 

Norte y Europa. 

 

México está plagado de corrupción incrustada en el Estado, con funcionarios de 

diversos niveles que facilitan actividades delictivas organizadas, esta connivencia 

no solo canaliza cantidades sustanciales de ingresos ilícitos hacia funcionarios de 

alto rango, sino que también debilita a los organismos encargados de hacer cumplir 

la ley, obstaculizando la lucha del país contra el crimen organizado. Las 

organizaciones de narcotraficantes han logrado ejercer una influencia notable en el 

proceso democrático de México, supuestamente haciendo todo lo posible para 

garantizar la elección y/o la reelección de aliados políticos claves, incluido el 

asesinato de políticos percibidos como amenaza. 

 

 

Por otra parte, la infiltración de estructuras ilícitas operando con sus respectivos 

métodos y criterios en los Estados para facilitar su actividad delictiva se ha 

convertido en una de las principales preocupaciones relacionadas con el auge del 
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crimen organizado en el mundo. Existen en América Latina autoridades públicas 

que son cómplices de los grupos criminales y que logran formar circuitos de 

colaboración y ayuda mutua que en este libro son denominados “redes ilícitas2.” 

 

Un mecanismo esencial para la transmisión de prácticas ilícitas hacia y desde el 

Estado ha sido la descomposición de los grandes partidos políticos que gobernaron 

durante gran parte del siglo veinte, ya que por un lado la fragmentación del espectro 

partidista y del debilitamiento de los aparatos políticos y por otra la consiguiente 

ascensión al poder de personas con dudosa calidad ética y moral. 

 

 

Por consiguiente, la fragmentación y el debilitamiento de los partidos políticos, que 

en muchas partes de América Latina han pasado por una grave crisis de legitimidad 

y han perdido mucho de su perfil programático o ideológico. Este proceso ha sido 

clave en la generación de redes ilícitas, sobre todo en el nivel local, en dos sentidos 

que se relacionan. Por un lado, ha exacerbado una dependencia de los partidos 

debilitados del centro sobre caudales de votos locales o regionales, que a veces 

conllevan pactos con figuras del entorno regional que tienen poder político y 

económico de origen dudoso, además de escasos lazos ideológicos con los propios 

partidos que supuestamente representan. Por otro lado, ha socavado las 

estructuras internas de control, lealtad y disciplina en los partidos, permitiendo la 

entrada al nivel local y nacional de personajes que buscan en la política una 

oportunidad de acumular una esfera de influencia para su posterior explotación a 

favor de intereses privados. 

 

De lo anterior, que las motivaciones materiales ajenas al servicio público y su 

acercamiento a redes de tráfico de influencias abarcan diferentes niveles de 

 
2https://www.idea.int/sites/default/files/publications/redes-ilicitas-y-pol%C3%ADtica-en-am%C3%A9rica-

latina.pdf.  Redes ilícitas y política en America Latina. 

 

https://www.idea.int/sites/default/files/publications/redes-ilicitas-y-pol%C3%ADtica-en-am%C3%A9rica-latina.pdf
https://www.idea.int/sites/default/files/publications/redes-ilicitas-y-pol%C3%ADtica-en-am%C3%A9rica-latina.pdf
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gravedad. Un primer aspecto, común a los países que han gozado de crecimiento 

económico y aparatos estatales en expansión, es la notable proximidad entre 

funcionarios públicos y políticos, de un lado, y los “negocios del Estado”, por otro 

lado. Estos negocios del Estado, particularmente inversiones públicas, licitaciones 

y contrataciones, generan importantes oportunidades para el enriquecimiento ilícito 

debido a los contactos personales que se requieren para llegar a acuerdos 

definitivos.  

 

De lo anterior que, los niveles de corrupción y la colusión entre las entidades 

estatales y las actividades ilícitas también han llegado a puntos críticos en contextos 

de instituciones débiles, crisis económica y fragmentación política, los puestos 

públicos y políticos pueden ofrecer oportunidades económicas donde los límites de 

la legalidad no son claramente señalados ni monitoreados. 

 

Estos diferentes ejemplos de relación entre políticos y actividad ilícita sugieren que 

la política misma, en ciertos contextos, ha pasado por un proceso de hibridación, 

donde se mezclan intereses clientelistas, económicos, geográficos, personales, 

políticos y criminales, y donde todos juntos hacen uso de la arquitectura 

institucional. 

 

El crimen organizado sigue creciendo donde el Estado es relativamente débil, los 

niveles de corrupción altos y predominan economías informales con altas tasas de 

desigualdad y pobreza. Por su parte, sistemas judiciales sin independencia e 

instituciones públicas con altos índices de corrupción contribuyen a una cada vez 

mayor percepción de inseguridad e impunidad. 

 

Ahora bien, México vivirá una mega-elección el 2 de junio, con más de 20.000 

cargos en juego. La contienda mayor será entre dos mujeres, garantizando que 

México tendrá por primera vez una presidenta electa. Claudia Sheinbaum, exjefa de 

gobierno de Ciudad de México y candidata oficialista, lleva la delantera en las 
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encuestas. Su rival, Xóchitl Gálvez del PAN, lidera la Alianza opositora “Frente 

Amplio por México”, que incluye a los partidos tradicionales PRD, PRI y el PAN.  

 

Bajo este escenario, un estudio del Centro UC “Riesgo Político América Latina 

2024”3 señala que: América Latina,  está experimentando un profundo cambio 

político con bajo crecimiento económico, y con desafíos sociales estructurales 

pendientes del siglo XX (pobreza, desigualdad, informalidad) todo ello en un 

contexto global de creciente conflictividad e incertidumbre, y mercados 

internacionales que no terminan de recuperarse del Covid y la crisis económica. A 

demás señalan que los próximas elecciones y gobiernos se enfrentaran a:  

 

• Una crisis de gobernabilidad, con una democracia bajo tensión: Los niveles 

de confianza hacia las instituciones públicas permanecen bajos, el 

descontento respecto de la calidad de los servicios públicos permanece alto 

y las redes sociales siguen imprimiendo una velocidad a las demandas 

sociales que el Estado no es capaz de procesar.  

• Una crisis de expectativas. Las distintas protestas sociales, cada vez más 

violentas, hablan de expectativas frustradas, de esperanzas que se esfuman. 

Los gobiernos no han sido capaces de adaptarse al cambio social. Mientras 

la ciudadanía opera bajo una lógica de S. XXI, con la digitalización como 

acelerador, el Estado y sus instituciones siguen operando bajo la lógica del 

S. XX.  

• Una crisis de certezas. Los mayores niveles de incertidumbre económicos y 

políticos debido a factores externos e internos aumentan el riesgo político. El 

contexto internacional ha aumentado los grados de incertidumbre 

 

 
3 https://insightcrime.org/wp-content/uploads/2023/08/Riesgo-Politico-America-Latina-2024_compressed.pdf. 

Riesgo Politico en America Latina.  

 

https://insightcrime.org/wp-content/uploads/2023/08/Riesgo-Politico-America-Latina-2024_compressed.pdf
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La colusión entre políticos y grupos criminales en México no es algo nuevo. Sin 

embargo, en la última década la delincuencia organizada ha buscado con mayor 

fuerza cooptar la política local al influenciar el proceso electoral, con la violencia 

como un método para elegir a sus candidatos. Con la colaboración de funcionarios 

en cargos clave, la delincuencia organizada ha podido proteger y hacer crecer sus 

negocios criminales al ejercer control sobre las fuerzas policiales locales, 

asegurarse lucrativos contratos de gobierno y exigir el pago de porcentajes de los 

presupuestos municipales. 

 

La violencia se manifiesta típicamente como hostigamiento, amenazas, 

intimidación, atentados y asesinato de candidatos o coerción por criminales. Hasta 

los órganos electorales pueden ejercer una violencia electoral jurídica, es decir, 

acciones legalmente fundadas, pero moralmente inaceptables. Siguiendo bajo esta 

lógica, Violencia significa usar la fuerza bruta para obligar a un individuo o grupo a 

doblegar a su voluntad. Esta fuerza bruta puede ser simbólica, verbal o física. El 

agresor puede ser uno o varios individuos; puede también ser un gobierno. Esta 

impostura puede caracterizarse por usar la fuerza del aparato represivo del Estado. 

Pero qué pasa cuando la democracia y la violencia se combinan, tenemos a un 

crimen organizado involucrado en la política, y es que la democracia requiere 

elecciones y estas cuestan mucho dinero. Para fondearlas, los países cuentan con 

diferentes mecanismos que incluyen el modelo de financiamiento. Inyectar dinero 

público al sistema electoral y de partidos serviría para cerrar la brecha de 

desigualdad de ingresos y gastos entre partidos y evitar que el dinero ilegal 

penetrara las campañas. La fórmula para calcular la bolsa a repartir usaba diversos 

factores, entre ellos: el costo mínimo de una campaña para diputado federal, el total 

de diputados a elegir, el número de partidos con representación en las cámaras del 

Congreso de la Unión, el costo mínimo de una campaña para senador, el total de 

senadores a elegir, entre otros. 
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El financiamiento ilegal de campañas tiene tres orígenes: recursos públicos, 

privados y del crimen organizado. El primero se entiende claramente. El segundo 

incluye contratistas que quieren asegurar negocios con el nuevo gobernador o 

nuevo alcalde; constructores que buscan ganar licitaciones de obra pública a modo; 

hoteleros; comerciantes que buscan permisos de uso de suelo, concesiones, 

licitaciones o ciertos permisos.  

 

Luis Carlos Ugalde, extitular del máximo ente electoral de México, señalo que: “hay 

municipios donde el 100 % de los recursos que se gastan ilegalmente en las 

campañas provienen del crimen organizado…. en México por cada peso que los 

partidos políticos reportan como gasto de campaña, existen 15 que no son 

declarados, mismos que provienen de desvío de recursos públicos y de la iniciativa 

privada.”4  

 

De la misma manera, Eric Guerrero Luna, especialista en materia electoral, señala 

que: “actualmente la Unidad de Fiscalización del INE realiza la revisión de ingresos 

y egresos de los partidos y candidatos, pero es una tarea limitada ante las nuevas 

triangulaciones de dinero que hacen los partidos a través de terceros, como casas 

de bolsa u otras instituciones financieras, para transferir dinero e incluso recibir 

recursos del extranjero…. existe actualmente entre esa unidad del INE, la Unidad 

de Inteligencia Financiera (UIF) y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(CNBV), es solamente colaborativa y no vinculante, por lo que tendría que incluirse 

en la ley su responsabilidad y obligación de verificar los recursos públicos y privados 

que mueven los partidos, a través de proveedores y terceros.”5 

 

Sobre los fondos provenientes del crimen organizado, la evidencia sugiere que 

opera de manera similar al financiamiento privado, aunque añade otros elementos 

 
4 https://www.elperiodico.com/es/internacional/20180622/hay-indicios-dinero-narco-campanas-6901044 
5 https://www.eleconomista.com.mx/politica/Piden-incluir-en-reforma-electoral-candados-contra-dinero-
del-narco-y-campanas-anticipadas-20221101-0062.html 
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como la violencia, la intimidación y el miedo. “El principal mecanismo es el lavado 

de dinero, mediante el cual los criminales entregan dinero ilícito a empresas 

fantasma o fachada que lo lavan y devuelven a los primeros, o bien, que lo entregan 

al candidato o partido que el grupo delictivo quiera apoyar. Este tipo de 

financiamiento ocurre en ciertas zonas del país en las que el narcotráfico tiene 

mayor presencia; generalmente se da en el ámbito municipal y su objetivo es 

controlar el territorio para que los criminales puedan seguir desarrollando sus 

actividades ilícitas. Otro mecanismo es la propagación del miedo, es decir, la 

advertencia de los daños que se pueden desencadenar si no se vota en tal o cual 

sentido. Ejemplo de ello es golpear, mutilar o asesinar a operadores políticos del 

partido contrario. Se dice que este mecanismo es menos costoso, por lo que los 

criminales tienden a usarlo con mayor frecuencia.”6 

 

Si bien, la Comisión de Regulación Económica de México es responsable de las 

actividades de regulación económica destinadas a prevenir las prácticas 

comerciales ilícitas. Sin embargo, la reticencia del Gobierno a proponer nuevos 

comisionados en diversas instituciones ha mermado su capacidad para cumplir con 

sus respectivas funciones. Los actores del sector privado en México, grandes y 

pequeñas empresas, participan en actividades delictivas como el fraude fiscal y el 

blanqueo de dinero para generar ingresos ilícitos. 

 

Desafortunadamente salvo unas investigaciones judiciales, es difícil comprobar 

todas las acusaciones; pero la acumulación de indicios apunta a serias fallas en la 

capacidad de vigilar el comportamiento político en este campo. Sin embargo, existen 

antecedentes del vínculo entre políticos y la delincuencia organizada, tal es el caso 

de Julio César Godoy Toscano, ex diputado federal, cuando en 2009, la entonces 

Procuraduría General de la República presentó a un juez varias pruebas, entre ellas 

 
6 https://integralia.com.mx/web/wp-content/uploads/2021/09/Tema4-Sub4.pdf 
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algunas grabaciones telefónicas entre Godoy Toscano y Servando Gómez 

Martínez, “La Tuta” 

 

Bajo este contexto, México ya inicio su proceso electoral 2023 -2024 será 

reconocido como el más grande que ha tenido México. Se celebrarán elecciones 

federales y la concurrencia de las 32 entidades federativas, además de elegir a la 

persona que sucederá a López Obrador en la presidencia, las elecciones del 2 de 

junio renovarán a 128 senadores, los 500 diputados del Congreso y nueve 

gubernaturas estatales; con 20.375 cargos de elección popular en juego, el proceso 

electoral de 2024 renovará el tablero político de México como nunca antes. Más de 

97 millones de mexicanos están llamados a las urnas para participar en las 

elecciones. Sin embargo hay que mencionar que de acuerdo a un análisis de 

estrategia electoral, “Asesinatos por violencia electoral en el proceso electoral 

federal y local en México 2020-2021“7 se pueden recabar los siguientes datos: 
 

• Se registraron 88 asesinatos de personas relacionadas de forma directa con 

el proceso y que en principio podrían clasificarse como violencia electoral. 

• El promedio de asesinatos por mes es de 8.8, siendo marzo el mes que 

mayor cantidad de asesinatos registró, seguido de febrero. Esta temporalidad 

coincide con la conclusión de las precampañas y la definición de las 

candidaturas por parte de los partidos políticos. 

• Los asesinatos por violencia electoral se registraron en 22 de las 32 

entidades federativas siendo Veracruz (16), Guanajuato (11), Jalisco (7), 

Baja California (6), y Guerrero (5) las entidades en las que más se 

presentaron. 

 
7https://laboratorioelectoral.mx/leerdocumento/Asesinatos_por_violencia_electoral_en_el_proceso_electoral_f

ederal_y_local_en_Mexico_2020-2021 

 

https://laboratorioelectoral.mx/leerdocumento/Asesinatos_por_violencia_electoral_en_el_proceso_electoral_federal_y_local_en_Mexico_2020-2021
https://laboratorioelectoral.mx/leerdocumento/Asesinatos_por_violencia_electoral_en_el_proceso_electoral_federal_y_local_en_Mexico_2020-2021
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• MORENA y el PRD encabezaron la lista con un total de 14 y12 personas 

respectivamente, seguido de MC con 10. Los tres partidos antes 

mencionados acumulan el 54.4% del total de los casos analizados  

• El 37.87% de las víctimas mortales tenían alguna afiliación partidista 

• Los asesinatos se presentaron en 4 de las 6 entidades gobernadas por 

MORENA, hasta antes del 6 de junio. Mientras que el 22.7% se registraron 

en 9 de las 12 entidades gobernadas por el PRI y en 5 de las 9 entidades 

gobernadas por el PAN, hasta antes de los resultados del 6 de junio de 2021. 

• 16 de las víctimas de los casos de violencia electoral durante el proceso 

electoral 2020-2021 fueron mujeres. 

 

De acuerdo con el estudio de “integraría consultores, Primer reporte de violencia 

política: Mapa de riesgos de intervención del crimen en las elecciones locales, 2024” 
8se obtienen los siguientes datos: 

• El crimen organizado interviene en las elecciones mediante: i) asesinatos, 

agresiones y amenazas contra funcionarios públicos y aspirantes, ii) 

financiamiento a campañas, iii) imposición de candidaturas, iv) movilización 

o inhibición del voto, y v) alteración de la votación en casillas.  

• El crimen organizado intervendrá ―como nunca antes― en las elecciones 

locales de 2024 por tres motivos: i) una gran cantidad de grupos criminales 

en conflicto armado, ii) la proliferación de mercados ilícitos, además del 

narcotráfico, y iii) la mayor cantidad en la historia de presidencias municipales 

en disputa.  

• De acuerdo con Data Cívica las víctimas de violencia político electoral 

aumentaron 235.7% de 2018 a 2023. En lo que va de 2024, Integralia 

contabiliza 32 víctimas, de las cuales 7 son aspirantes asesinados, sumando 

8 desde el comienzo del proceso electoral.  

 
8 https://integralia.com.mx/web/primer-reporte-de-violencia-politica/ 

 

https://integralia.com.mx/web/primer-reporte-de-violencia-politica/
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• Las entidades con mayor riesgo de intervención del crimen organizado en las 

elecciones locales cuentan con: i) acumulación de mercados ilícitos, ii) 

grupos criminales en conflicto armado, iii) un Estado de derecho débil, iv) 

celebración de elecciones municipales, y v) municipios clave para el crimen, 

altamente competitivos.  

• Se identifican seis entidades con un riesgo muy alto: Guerrero, Michoacán, 

Colima, Jalisco, Chiapas y Morelos, así como nueve entidades con un riesgo 

alto: Baja California, Sonora, Chihuahua, Tamaulipas, Zacatecas, 

Guanajuato, Estado de México, Tabasco y Veracruz. 

• en 2024 Integralita ha contabilizado 21 eventos de violencia político-electoral, 

asociados con 32 víctimas; los homicidios contra funcionarios públicos y 

aspirantes han sido la manifestación más frecuente. 

Bajo este contexto, hay estados de la república como Jalisco que está considerada 

como una entidad con riesgo muy alto de la infiltración del crimen organizado en las 

elecciones, En dicho estado el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) mantiene 

el control de aproximadamente 80% de los municipios de la entidad, donde 

administra toda clase de economías a través de jefes de plaza. Mientras, en las 

fronteras con Zacatecas, Michoacán y Guanajuato, mantiene disputas, 

respectivamente, con el Cártel de Sinaloa, La Nueva Familia Michoacana y el Cártel 

de Santa Rosa Lima. 

 

Ahora bien, y de acuerdo a un reportaje de la revista Forbes9, en los últimos meses, 

se han dado a conocer por mencionar algunos asesinatos los de: Yair Martín 

Romero, precandidato de Morena a una diputación por Ecatepec y Tlalnepantla, fue 

asesinado el pasado fin de semana junto a su hermano en el Estado de México. 

Ese mismo fin de semana se dio a conocer que fue abatido Jorge Antonio Monreal, 

funcionario local y sobrino del senador y del gobernador de Zacatecas. Días antes, 

 
9https://www.forbes.com.mx/crimen-organizado-tuvo-presencia-en-35-de-mexico-en-campanas-observadores/ 

 

https://elpais.com/mexico/2024-02-10/asesinado-un-sobrino-de-los-monreal-en-zacatecas.html
https://www.forbes.com.mx/crimen-organizado-tuvo-presencia-en-35-de-mexico-en-campanas-observadores/
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Juan Pérez Guardado, cuñado de los hermanos Monreal, fue asesinado en la 

localidad de Fresnillo. En enero se informó también de los homicidios de Giovanni 

Lezama, dirigente panista en Morelos; Sergio Hueso, aspirante a una alcaldía de 

Movimiento Ciudadano (MC) en Colima; Miriam Ríos, representante de MC en 

Michoacán, y Marcelino Ruiz, exalcalde perredista en Guerrero. En febrero mataron 

además a Jaime Vera, que buscaba la presidencia municipal de Mascota (Jalisco) 

por el Partido Verde, El caso más reciente es el de Yair Martín Romero, miembro 

de Morena y aspirante a diputado federal del Distrito 16 de Ecatepec y 

Tlalnepantla, Estado de México. 

 

Bajo este contexto, es necesario realizar diversas adecuaciones a nuestro marco 

jurídico en materia electoral, para castigar a cualquier persona aspirante, 

precandidato, candidato o partito político que utilice recursos de la delincuencia 

organizada, para la realización de eventos políticos y electorales, durante el proceso 

electoral. 

 

Para ilustrar la propuesta, se presenta un cuadro comparativo: 

 
LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 

TEXTO VIGENTE INICIATIVA 
Artículo 15. Se impondrá de mil a cinco mil días 
multa y de cinco a quince años de prisión al que 
por sí o por interpósita persona realice, destine, 
utilice o reciba aportaciones de dinero o en 
especie a favor de algún precandidato, 
candidato, partido político, coalición o 
agrupación política cuando exista una 
prohibición legal para ello, o cuando los fondos 
o bienes tengan un origen ilícito, o en montos 
que rebasen los permitidos por la ley.  
 
(…) 

Artículo 15. Se impondrá de mil a cinco mil días 
multa y de cinco a quince años de prisión así 
mismo quedara suspendido de sus derechos 
electorales al que por sí o por interpósita 
persona solicite, realice, destine, acepte, utilice 
o reciba aportaciones o donaciones de dinero o 
en especie a favor de algúna persona 
aspirante, precandidato, candidato, candidato 
independiente, partido político, coalición o 
agrupación política para el financiamiento de 
cualquiera de sus actividades políticas, 
electorales, eventos permanentes o gastos 
de precampaña o campaña cuando exista una 
prohibición legal para ello, o cuando los fondos o 
bienes muebles inmuebles que se contraten o 
usen tengan un origen ilícito, provengan de la 
delincuencia organizada o de forma anónima 
o en montos que rebasen los permitidos por la 
ley.  
 

https://www.elfinanciero.com.mx/edomex/2024/02/10/asesinan-en-ecatepec-a-yair-martin-romero-aspirante-a-diputado-por-morena/
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Cuando alguna persona aspirante 
precandidato, candidato, candidato 
independiente, partido político, coalición o 
agrupación política que permita la 
intervención de cualquier manera de 
delincuencia organizada  y que generen en 
apoyo al desarrollo  y funcionamiento a sus 
actividades políticas o electorales, en 
precampaña o campaña, así como durante la 
jornada electoral,  que generen el 
condicionamiento, orden o amenacen la 
participación de los electores y desarrollen 
cualquier otro delito que impacten en el 
proceso electoral. 
 
(…) 

Sin correlación Artículo 15 bis. Se impondrá prisión de dos a 
nueve años, al funcionario partidista o a los 
organizadores de actos de campaña, servidor 
público, funcionario partidista, o a los 
organizadores de actos de campaña o 
cualquier persona garante o encargado de los 
recursos económicos o financieros de las 
actividades de precampaña o campaña o 
durante la jornada electoral que por omision 
culposa  o negligente aproveche fondos, 
bienes o servicios solicite, realice, destine, 
acepte, utilice o reciba aportaciones de 
dinero o en especie a favor de alguna persona 
aspirante precandidato, candidato, candidato 
independiente, partido político, coalición o 
agrupación política para el financiamiento de 
cualquiera de sus actividades, cuando exista 
una prohibición legal para ello, o cuando los 
fondos o bienes muebles  inmuebles que se 
contraten o se usen tengan un origen ilícito, 
o en montos que rebasen los permitidos por 
la ley. 

 
CODIGO PENAL FEDERAL 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 
Artículo 401.- (…) 
I. a III. (…) 
 
 IV. Candidatos, los ciudadanos registrados 
formalmente como tales por la autoridad 
competente;  
V. Documentos públicos electorales, las actas de 
la jornada electoral, las relativas al escrutinio y 
cómputo de cada una de las elecciones, 
paquetes electorales y expedientes de casilla, las 
actas circunstanciadas de las sesiones de 
cómputo de los consejos locales y distritales, y 

Artículo 401.- (…) 
I. a III. (…) 
 
V. Personas aspirantes, ciudadanos que 
desean ocupar un cargo público, según las 
disposiciones legales. 
VI. Precandidatos, es el ciudadano que 
pretende ser postulado por un partido 
político como candidato a cargo de elección 
popular, conforme a este Código y a los 
Estatutos de un partido político, en el 
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las de los cómputos de circunscripción 
plurinominal y, en general todos los documentos 
y actas expedidos en el ejercicio de sus 
funciones por los órganos del Instituto Federal 
Electoral; y 
 VI. Materiales electorales, los elementos físicos, 
tales como urnas, canceles o elementos 
modulares para la emisión del voto, marcadoras 
de credencial, líquido indeleble, útiles de 
escritorio y demás equipamiento autorizado para 
su utilización en las casillas electorales durante 
la jornada electoral. 

proceso de selección interna de candidatos 
a cargos de elección popular. 
VII. Candidatos, los ciudadanos registrados 
formalmente como tales por la autoridad 
competente;  
VIII. Organizadores de actos de campaña, 
encargado de diseñar, planear, dirigir, 
operar y coordinar todas las estrategias 
políticas electorales durante el proceso 
electoral. 
VII. Documentos públicos electorales, las actas 
de la jornada electoral, las relativas al escrutinio 
y cómputo de cada una de las elecciones, 
paquetes electorales y expedientes de casilla, 
las actas circunstanciadas de las sesiones de 
cómputo de los consejos locales y distritales, y 
las de los cómputos de circunscripción 
plurinominal y, en general todos los 
documentos y actas expedidos en el ejercicio 
de sus funciones por los órganos del Instituto 
Federal Electoral; y 
XI. Materiales electorales, los elementos 
físicos, tales como urnas, canceles o elementos 
modulares para la emisión del voto, 
marcadoras de credencial, líquido indeleble, 
útiles de escritorio y demás equipamiento 
autorizado para su utilización en las casillas 
electorales durante la jornada electoral. 

Artículo 406.- Se impondrán de cien a 
doscientos días multa y prisión de uno a seis 
años, al funcionario partidista o al candidato que: 
 
 
 
 
 
I. a VI. (…) 
 
VII. Obtenga y utilice a sabiendas y en su calidad 
de candidato, fondos provenientes de 
actividades ilícitas para su campaña electoral 

Artículo 406.- Se impondrán de cien a 
doscientos días multa y prisión de uno a seis 
años, al funcionario partidista, persona 
aspirante, precandidato o al candidato, así 
como a los organizadores de actos de 
precampaña o campaña que: 
 
 
I. a VI. (…) 
 
VII. Solicite, realice, obtenga, destine, 
acepte, y utilice o reciba a sabiendas y en su 
calidad de persona aspirante, precandidato o 
candidato, fondos o bienes muebles 
inmuebles que se contraten o utilicen 
provenientes de actividades ilícitas, de la 
delincuencia organizada, para el desarrollo 
o financiamiento   de actividades políticas o 
electorales, en precampaña, campaña 
electoral o durante la jornada electoral. 
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LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 
Artículo 25. (…)  
 

A). a I). (…) 
 
(…) 
 
 
SIN CORRELATIVO 

Artículo 25. (…) 
 
 

A). a I).  (…) 
 
(…) 
 
 
H). Rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico, así 
como de contratar o usar bienes muebles 
inmuebles proveniente de la delincuencia 
organizada.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto, un servidor junto con las y los diputados del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, sometemos a consideración de esta 

Honorable Asamblea el siguiente proyecto de: 

 
Decreto por el que se reforma el párrafo primero y se adiciona un párrafo 
segundo al artículo 15 y se adiciona un artículo 15 bis, todos de la Ley 
General de Delitos Electorales; se adicionan diversas   fracciones 
recorriéndose las subsecuentes del artículo 401, y se reforma el párrafo 
primero y la fracción VII del artículo 406, todos del Código Penal Federal; y 
se adiciona un inciso H al artículo 25 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Artículo primero. Se reforma el párrafo primero y se adiciona un párrafo 

segundo al artículo 15 y se adiciona un artículo 15 bis, todos de la Ley General 

de Delitos Electorales, para quedar como sigue: 
 
Artículo 15.- Se impondrá de mil a cinco mil días multa y de cinco a quince años de 

prisión así mismo quedara suspendido de sus derechos electorales al que por 

sí o por interpósita persona solicite, realice, destine, acepte, utilice o reciba 

aportaciones o donaciones de dinero o en especie a favor de algúna persona 
aspirante, precandidato, candidato, candidato independiente, partido político, 
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coalición o agrupación política para el financiamiento de cualquiera de sus 
actividades políticas, electorales, eventos permanentes o gastos de 
precampaña o campaña cuando exista una prohibición legal para ello, o cuando 

los fondos o bienes muebles inmuebles que se contraten o usen tengan un 

origen ilícito, provengan de la delincuencia organizada o de forma anónima o 

en montos que rebasen los permitidos por la ley.  
 
Cuando alguna persona aspirante precandidato, candidato, candidato 
independiente, partido político, coalición o agrupación política que permita la 
intervención de cualquier manera de delincuencia organizada  y que generen 
en apoyo al desarrollo  y funcionamiento a sus actividades políticas o 
electorales, en precampaña o campaña, así como durante la jornada electoral,  
que generen el condicionamiento, orden o amenacen la participación de los 
electores y desarrollen cualquier otro delito que impacten en el proceso 
electoral. 
 
(…) 

 
Artículo 15 bis.- Se impondrá prisión de dos a nueve años, al funcionario 
partidista o a los organizadores de actos de campaña, servidor público, 
funcionario partidista, o a los organizadores de actos de campaña o cualquier 
persona garante o encargado de los recursos económicos o financieros de las 
actividades de precampaña o campaña o durante la jornada electoral que por 
omisión culposa  o negligente aproveche fondos, bienes o servicios solicite, 
realice, destine, acepte, utilice o reciba aportaciones de dinero o en especie a 
favor de alguna persona aspirante precandidato, candidato, candidato 
independiente, partido político, coalición o agrupación política para el 
financiamiento de cualquiera de sus actividades, cuando exista una 
prohibición legal para ello, o cuando los fondos o bienes muebles  inmuebles 
que se contraten o se usen tengan un origen ilícito, o en montos que rebasen 
los permitidos por la ley. 
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Artículo segundo.  Se adicionan diversas   fracciones recorriéndose las 

subsecuentes del artículo 401, y se reforma el párrafo primero y la fracción VII del 

artículo 406, todos del Código Penal Federal, para quedar como sigue:  

 
Artículo 401.- (…) 

 
I. a III. (…) 
 
V. Personas aspirantes, ciudadanos que desean ocupar un cargo público, 
según las disposiciones legales. 
VI. Precandidatos, es el ciudadano que pretende ser postulado por un 
partido político como candidato a cargo de elección popular, conforme a 
este Código y a los Estatutos de un partido político, en el proceso de 
selección interna de candidatos a cargos de elección popular. 
VII. Candidatos, los ciudadanos registrados formalmente como tales por la 

autoridad competente;  

VIII. Organizadores de actos de campaña, encargado de diseñar, planear, 
dirigir, operar y coordinar todas las estrategias políticas electorales durante 
el proceso electoral. 
VII. (…) 

XI. (…) 
 
 
Artículo tercero. Se adiciona un inciso H al artículo 25 de la Ley General de 

Partidos Políticos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 25.- (…) 
 
 

A). a I).  (…) 
 
(…) 
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H). Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico, 
así como de contratar o usar bienes muebles inmuebles proveniente de la 
delincuencia organizada. 
 
 

Artículos transitorios 

Articulo único. - El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

DIP. JESÚS ALBERTO PALOMO VALLES 
 
 

 

Dado en el palacio Legislativo de San Lázaro a los 20 del mes de marzo de 2024 
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